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SECCION SEGUNDA. Zaragoza 7 do Noviembre de 1871.—El Gober
nador, Pedro Agustín Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 2.°—El e c c io n e s .

Debiendo cubrirse las vacantes que de Diputa
dos provinciales resultan en los distritos de Taus- 
te. Ateca, Ejea de los Caballeros, Bujaraloz.y 
Azuara, representados antes, el primero por don 
Clemente Marión, fallecido; el segundo por don 
Ramón Garcés de Marcilla, elegido Senador del 
Reino; el tercero por D. Desiderio de la Escosura, 
nombrado Gobernador de Oviedo, y el cuarto y 
quinto por D. Manuel Rozas y D. Miguel Sinués 
respectivamente, elegidos con posterioridad Di
putados á Córtes, he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial, según se pre
viene en los articules 35 de la ley provincial y 99 
de la municipal, á fin de. (pie en el término de 20 
dias se hagan las coivocatorias por los Sres. Al
caldes de los pueblos componentes dichos distri
tos y se proceda á la elección de sus respectivos 
Diputados.

Negociado 2.°—Cá r c e l e s .
No habiendo tenido efecto la subasta de la con

trata de suministros á los presos pobres de estos 
partidos judiciales el dia 29 de Octubre último por 
falta de imitadores, se anuncia nuevamente para 
el dia 7 del próximo Diciembre á las doce de la 
mañana, debiendo tener lugar en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad, bajo mi presidencia, y 
con las mismas bases y condiciones publicadas 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  del dia 21 de dicho Octu
bre al anunciarse anteriormente.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1871.—El Gober
nador, Pedro Agustín Herrero.

ANUNCIO.

Negociado 3.°—Co r r e o s .
Debiendo proveerse la plaza de cartero de la 

villa de Alhama, vacante por reforma y dotada 
con el haber anual de 500 pesetas, con la obliga
ción de. recibir y entregar la correspondencia en 
la estación del ferro-carril y de servir como pea-*'"''' 
ton al pueblo de Contamina, he acordado
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ciarla al público, para que en el término de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, presenten 
en este Gobierno sus solicitudes documentadas 
todos los que, reuniendo las condiciones que de
termina el art. 32 del decreto de 29 de Octubre 
de 1869, se consideren con derecho á obtenerla.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1871.—Pedro 
Agustin Herrero.

A rticulo c[XLe se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza 

se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir, y acreditar ser de buena 
conducta por medio de certificaciones del Alcalde 
y Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del 
Ayudante encargado de la estafeta de que dependa 
el servicio.

SECCION TERCERA.

C0MI1S10N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 9 de Marzo de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Sa n c h o .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Boc^uiñeni.—Santos Gómez pide la relevación 

de una multa impuesta por la Junta de aguas de 
dicho pueblo, y se acordó se devuelva por ésta al 
reclamante la última cantidad exigida demás.

Mallen.—Se acordó que pase al Negociado de 
Caminos vecinales para emitir dictámeu el expe
diente sobre cultivo y sembrado perteneciente á 
las carreteras de Illuecay Navarra, por Mariano 
Cabrejas, vecino de Mallen.

Zaragoza.—En vista de lo manifestado por la 
Contaduría de fondos provinciales, se acordó ofi
ciar al Sr. Gobernador para que se sirva reclamar 
del Ministerio de la Gobernación el presupuesto 
provincial del actual ejercicio.

Castejon de las Armas.—El Ayuntamiento so
licita se le conceda alguna cantidad de fondos pro
vinciales para ayudar á la reconstrucción del 
puente sobre el rio Piedra, y la Comisión acordó 
manifestarle que la escasez de fondos con que 
cuenta la Diputación le impide facilitar cantidad 
algup^jypw^.^isípppdrá que por la Dirección de 
C^.^qo^ se fqrqi^pj proyecto do las obras.

Algaldq r^Qi^ para su aproba- 
^enajenación 

de tres sotos comunales, y Se acordó que el Ayun
ta lúfhhtb1 ú^b^éúde^'d'ócijínoútb'litié aé^enitló' (júo las 
findáM'éxpWadas soú de‘api'oVuchhm!ie,n!t6 tidmuiiv *1

Zaragoza.—D. Manuel Allustante, empresario 
del Teatro Principal, reclama contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento imponiéndole una 
multa por no haber abierto aquel coliseo el l.° de 
Octubre, y la Comisión acordó manifestar á la 
Municipalidad que no há lugar á la exacción de 
la referida multa.

Zaragoza.—El Excmo. Ayuntamiento remite 
el convenio celebrado con D Manuel Mainar so
bre cesión de terreno en la calle de la. Manifesta- 

I cion, y se acordó aprobar dicho convenio.
Zaragoza.—La Directora y Profesores de la Es

cuela Normal do Maestros solicitan que el Ayun
tamiento de esta ciudad incluya entre las liqui
daciones que esté formando á los maestros de las 
Escuelas públicas los créditos de la Normal, y se 
acordó que el expediente pase á la Junta de Ins
trucción primaria para su informe.

Zaragoza.—El Excmo. Ayuntamiento solicita 
la aprobación del convenio celebrado con D. An
tonio López sobre cesión del terreno para el en - 
sanche de la calle del Romero. La Comisión acor
dó aprobar dicho convenio.

Monterde.—Solicita autorización el Alcalde pa
ra devolver las prendas de vestuario á la guardia 
rural, y se acordó manifestarle proceda á la de
volución de las mismas.

Ainzon—El Sr. Gobernador remite á informe 
una instancia de D. Francisco Bellido reclaman
do contra la inclusión de 300 pesetas en el presu
puesto municipal para sustituir los mozos del 
reemplazo de 1969, y la Comisión acordó mani
festar al Sr. Gobernador que nada puede decirse 
respecto de este asunto, porque según lo dispuesto 
en la ley de 23 de Febrero de 1870, los presupues
tos quedan terminados con la aprobación de la 
Junta municipal.

Viver de la Sierra.—D. Juan Delgado reclama 
contra la cuota que se le ha impuesto por la con
tribución personal, y se acordó que el Ayunta
miento reduzca esta á las dos terceras partes.

Letux.—D. Miguel Antonio Nebra y otros com
promisarios de aquel pueblo piden se reparta en
tre sus vecinos el importe de los gastos satisfe
chos por varios litigios con el Marqués de Lazan, 
y se acordó que el expediente se ponga de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación por tér
mino de veinte dias.

Castejonde las Armas.—El Sr. Administrador 
Económico de la provincia remite á informe el 
expediente incoado por el Ayuntamiento de Cas- 
tejon de las Armas solicitando para dehesa bo
yal la denominada de Peroneras, y la Comisión 
acordó se informe el expediente en sentido favo
rable.

Montan.—En vista de lo manifestado por la 
Administración económica de esta provincia, la 
Comisión acordó informar que procódi) la declara
ción de que los montos denominados Campo 
Canforas y Hoyas de Medallón son de aprovecha
miento común de los vecinos de aquel pueblo.

La Almanta.—1). José de Acha reclama varias 
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pensiones censales, y la Comisión acordó que el 
interesado exponga ante aquella Corporación los 
hechos alegados en su instancia.

^fallen.— En vista de lo manifestado por el Di
rector de caminos acerca de la corta y sustrac
ción de arbolado de la carretera de Navarra por 
Angel Segura, y teniendo en cuenta el correctivo 
impuesto por el Juez municipal de aquella villa, 
se acordó suspender la comunicación que se ha- 
bia de dirigir al Sr. Presidente de la Audiencia, 
según lo acordado en sesión de 28 de Febrero.

Sesiónpública del 11 de Mc it z .0 de 1871.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ja .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Juslil)ol.—El Ayuntamiento solicita autoriza

ción para nombrar Procurador y Abogado en 
juicio criminal sobre sustracción de documentos 
"públicos, y se acordó manifestarle no ser necesa
ria su representación en aquel juicio; pero si in
sistiere en mostrarse parte en el proceso, cumpla 
con las formalidades prevenidas, remitiendo copia 
certificada de su acuerdo y el dictamen de dos le
trados.

Zaragoza.—Vista la cuenta presentada por el 
ebanista Hipólito Loscos, su importe 1.916 rs., por 
varios trabajos hechos en el Palacio provincial, se 
acordó rebajar de la misma 120 rs., satisfaciéndo
se los 1.796 rs. á que queda reducida dicha cuenta.

Zaragoza— Igualmente se acordó el pago de la 
cuenta presentada por D. Antonio Andreu. su im
porte 90 pesetas, por dos alcobillas de hierro para 
el despacho y comedor del Sr. Gobernador; la de 
D. Pedro Robres, en cantidad de 16 pesetas 87 cén
timos, por el porte del paquete de muestras de 
mosáicos para el pavimento del salón de confe
rencias, y la de D. Francisco Mediano, su impor
te 54 pesetas, por 36 libras de bujías para el 
alumbrado del Salón de sesiones.

Zaragoza.—Se acordó aprobar el convenio ce
lebrado por el Ayuntamiento con los propietarios 
de la calle de D. Alfonso I para el adoquinado de 
la misma.

Escó.—En vista de lo manifestado por el Ayun
tamiento, la Comisión acordó informar favorable
mente el expediente incoado para realizar en me
tálico el capital que tiene en la Caja de Depósitos 
por la tercera parte del 80 por 100 de los bienes 
vendidos á aquel pueblo.

Zaragoza.—La Hermandad de la Sangre de 
Cristo manifiesta que D. Pedro Antonio Alonso 
Perez, propietario de una casa contigua al templo 
de San Cayetano, ha hecho recientemente obras 
que pueden perjudicar al mismo, y la Comisión 
acordó que dicho individuo proceda á la demolí - 
cion de las expresadas construcciones si en el 
término de 15 dias no presenta títulos que acre- 
ten sus derechos.

i Zaragoza.—El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación reclama el importe de las cartillas de 
la guardia rural, y se acordó se reclame con ur
gencia de la Sección de Fomento el informe que se 
le pidió con fecha 29 de Julio de 1870.

Zaragoza—El Excmo. Ayuntamiento solicita 
se dé audiencia á una Comisión de su seno para 
tratar sobre los perjuicios ocasionados por la 
inundación del Ebro, y se acordó señalar el mar
tes próximo 28 del actual.

Talamantes.—D. José Monreal pide el alquiler 
de las casas que arrendó para los Maestros y 
guarda rural, y la Comisión acordó se satisfagan 
por el Ayuntamiento el importe de aquellos al
quileres.

Zaragoza.—Vista la comunicación del excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación revocando 
el fallo de la Diputación, que declaró exento del 
servicio de las armas á Félix Monzqn Tomey, 
quinto por el cupo de Chodes, la Comisión quedó 
enterada.

Pastriz.—Pedro Hospital solicita que el Ayun
tamiento le pague su asignado do guarda. Ha
biéndose acordado dicho pago en sesión de 4 de 
Junio, sin que la Municipalidad lo haya satisfe
cho, se acordó declarar al Alcalde incurso en la 
multa de 20 escudos con que se le conminó.

Calmarza. — D. Manuel Sicilia reclama del 
Ayuntamiento su haber de Secretario, y se acordó 
que dicha Corporación lesatisfagi lo que le adeu
da en el término de 15 días, bajo la multa de 50 
pesetas.

Inogés.—Gaspar Maestro y Pedro Moreno pi
den se les pague sus asignados de Secretario y 
alguacil, y se acordó que el Ayuntamiento, bajo 
su responsabilidad, satisfaga á los interesados lo 
que les adeuda.

Trasobares.—Mariano Caveto y Ambrosio Az- 
nar reclaman sus haberes de alguacil y guarda 
local, y se acordó se esté á lo mandado en provi
dencias anteriores.

Figueruelas.—Los guardas Manuel Gavete y 
José Gastan piden que el Ayuntamiento les satis
faga sus asignados, y se acordó que si en el tér- 
míno de ocho dias no realiza la Municipalidad el 
pago y presenta el papel de la multa que se le 
impuso, so le apremie en la forma que previene el 

i art. 171 do la ley municipal.
Zaragoza.—La Comisión quedó enterada, del 

decreto de S. A. el Regente del Reino autorizan
do al Ayuntamiento de esta capital para contraer 
un empréstito con destino al pago de lo que se 

j adeuda á la empresa del gas.

---------- —aaaRtoYKRtoW-----------

r. d (í- . • ■ ' ;v6^S l(
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZÁRMOZA.

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. EJERCICIO DE 1871-72.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de los fondos provinciales durante el 
primer trimestre del corriente año económico.

6?

IIVG-HESOS.
Pesetas. Cents.

TOTALES.

Pesetas. Cents.

1.a 1/
4.°

l.°
Único.

Rentas y censos..................................................
Repartimiento provincial........... -......................

1.272 »
24.162*52

26.162-52

1.a L° l.° Diputación........................................................... 3.938’46
» » 2.° Depositaría.......................................................... 187*50
». » 3o Comisiones especiáléS......................................... 250 »

1 » 4.° Arquitecto y Delineante..................................... 500 »
» 2.° l.° Gastos de quinta................................................. 500 » I

I » » 2.° Bagajes................................................................ 4.383*81
» 3.° 4.° Reparación de fincas........................................... 510 »

22.965-775.° l.° Junta provincial do primera enseñanza............ 291-66
i » » 4.° Inspector de primera enseñanza....................... 212-50

» 6.° l.° Visitador provincial de Beneficencia................ 208-33
» » 2.° Hospital de Nuestra Señora de Gracia.............. 5.740 » '

» » 3.° Casa de Misericordia........................................... 2.250 »
» 8.° Único. Imprevistos.......................................................... 500 »

2.a 2.° 2.° í Personal. .
Carreteras.......................................J

(Material. .
3.493-51

Diferencia que constituye la existencia................... 3.196*75
-- —------- — ... _  . . ' ... . ------------- ---------- -------- 1

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 de la vigente ley provincial se 
publica en este periódico oficial.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1871.—El Contador, León de la Escosura.—V.0 B.°—El 
Oí donador de pagos, V. Ortubia.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Es t a d o  del precio-medio que Kau tenido en dicha procincia, los artículos de consumo que á continuación 

se expresan, en el mes de Setiembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL._________

PUEBLOS

----------------
GRANOS.

Gar
banzos. Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada.
Car
nero. Vaca. Tocino.

Cen
teno. Maíz. Aceite. Vino.

Ag uar- 
diente.

De 
trigo.

De 
cebada.

CABEZÁ8DEPÁRT1DO
IIE C T Ó LITRO. KILÓG RAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca............... 1543 7'57 7'57 » 0'70 0'53 0'95 049 0'27 1'08 » 247 0'06 »

Belchite........... 22'50 11-50 » 13'50 1'76 0-50 1-25 0'21 0-63 1'24 140 1'24 0'02 »
Borja................ 1943 8'75 14'00 1'68 0'75 1'36 0'27 0'58 1=50 » 2'50 0'03 »

Calatayud... . 20‘00 10'00 11'00 15'61 1'26 0'52 1'00 040 0'30 142 140 2'23 0'03 0'03

Caspe............... 21'25 9'00 » » 142 0'62 1'00 042 0'48 1'38 » 242 0'04 0'03

Daroca............. 21'25 11'00 12'25 » 1'35 0'53 1'06 0'20 0'35 1'25 0'86 1'43 0'05 0'04

Ejea................. 20'00 15*12 5'42 5'42 1'91 0'76 1'35 045 0'59 1'62 » 2'17 0'04 »

La Almunia. . 26'00 18'00 » 1344 1'00 0'78 1'20 046 0'75 1'75 1'33 1'80 0'08 »

Pina................. 21'18 9'75 » 1'30 0'45 0'98 044 0'39 1'41 » 247 0'05 0'05

Sos................... 17'65 8'50 » » 1'25 0*87 1'23 0'24 0'97 1'25 » 2'50 0'09 »

Tarazona. . . . 19'45 8'93 14'47 20'07 1'08 0'58 0'97 045 0-38 1'25 » 1'95 0'03 0'03

Zaragoza. . . . 22'00 9-48 11'00 11'00 1'29 0'63 145 048 0'53 1'31 0'94 1'81 0'03 »

To t a l e s . . . 245'64 127'60 61'71 92'74 15'70 7'52 13'50 241 6'22 1646 5'33 24'09 0'55 0'18

Precio-meAio gene
ral en la provin

cia,....................20'47 10'63 10'28 13'25 1'31 0'63 142 047 0'52 1'35 1'06 2'01 0'05 0'04

HECTOLITRO.

LOCALIDAD.
Pesetas. Cs.

Tr ig o . ..
Precio máximo. . 26 » La Almunia.

Idem mínimo.. . 15 13 Ateca.

Ce b a d a .
Precio máximo. . 18 » La Almnnia.

Idem mínimo.. . 7 57 Ateca.

Zaragoza 27 de Octubre de 1871.—El Jefe de la Sección de Fomento, Domingo García.—V.° B.°— 
El Gobernador interino, Mariano Arredondo,

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Resultando existentes en los almacenes de esta 
capital envases vacíos procedentes de tabacos, se 
anuncia al público, á fin de que los interesados que 
puedan convenirles tomen parte en la licitación 
que tendrá lugar á los ocho dias, contados desde 
el en que se publique el presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia hasta el que 
se cuente dicho número, ambos inclusives, y ho
ra de las doce de la mañana, en mi despacho ofi
cinas de la Administración económica, plaza del 
Justicia, bajo mi presidencia, asistiendo el señor 
Interventor, Oficial Letrado de esta dependencia 
y Escribano público.

Los cajones que han de subastarse, bajo las 
condiciones que se dirán, son los siguientes y á 
los tipos que se fijan para cada uno de ellos:
100 Cajones de los que han contenido cigarros 

habanos peninsulares, á 75 céntimos de 
peseta uno.

80 Cajones de los que han contenido cigarros 
comunes, á 50 céntimos de peseta uno.

620 Cajones de los que han contenido tabacos pi
cados, á 32 céntimos de peseta uno.

. Condiciones para la subasta.
_ 1.a Los cajones estaráná la vista del público el 

dia anterior á la subasta, y acerca de su estado, 
falta de clavazón, tabla ni desperfecto alguno 
que puedan tener, no se permitirá observación, 
ni en su caso reclamación alguna, por cuanto se 
venden tal cual se hallan en el acto de la subasta.

2 .a A igual manda será preferido el que por 
mayor número de cajones se interese.

3 .a El rematante quedará obligádo á presen
tar fianza que responda del importe de los cajo
nes que á su favor queden, y hasta tanto que la 
Superioridad se sirva aprobar el remate no ten
drá derecho á su reclamación, debiendo verificar 
el pago á las 24 horas que aquella se le comuni
que, lo mismo que la extracción de los cajonesde 
los almacenes.

4 .a De no verificar el pago dentro del período 
que queda dicho, será responsable á ello el fianza.

5 .a El rematante no tiene otro ni más gasto 
que el pago del papel sellado que en el expedien
te se invierta y e! de los derechos al Escribano, 
conforme al arancel, y corredor de la voz públi
ca, únicos que los devengan.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1871.— Tiburcio 
María Tomé.

Desde el dia 9 del corriente, de nueve á doce de 
la manana, se abrirá, el pago cu los dias no feria
dos de la mensualidad de Mayo de este año á las ' 
clases pasivas que perciben sus haberes por la i 
Caja de esta Administración económica, advir- ■ 
tiendo que dicho pago se verificará en plata ú 
oro y la sexta parte en calderilla; igualmente se 
advierte á los acreedores reconocidos de dicha

I clase se sirvan acudir á la expresada Caja á reci
bir sus créditos; en la misma forma se dará prin
cipio al de los intereses de cupones de la renta 
consolidada y de Obligaciones de ferro-carriles 
de vencimiento de 30 de Junio último.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1871.—P. O„ 
Marco A. Galindo.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
3 del actual, se publica por la Dirección general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid la cátedra de 
Anatomía general y descriptiva, dotada con tres 
mil pesetas que, según el art. 227 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento á fin de que los ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ellas, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrógable de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría y tengan el título de Doctor en Medi
cina y Cirujía. Los catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Decano de la facultad ó 
del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubieran ser
vido últimamente.

Según Jo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se ad
vierte para que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincisa que 
comprende este distrito universitario para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1871.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA.
El reparto provincial y municipal de este pue

blo de Letux para el año económico de 1871-72 se 
halla expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamionto.—El Al
calde, Joaquín Clavería.
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Habiendo en este pueblo 99 terratenientes, y । 
en la imposibilidad de avisarles mediante oficio, i 
según previene la ley, se les hace saber por me
dio de este anuncio que la recaudación del prime
ro y segundo trimestre del repartimiento munici
pal del año económico actual quedará abierta en 
este pueblo por término de cinco dias, á contar 
desde el dia l.° de Noviembre próximo entrante.

Peñaflor27 de Octubre de 1871.—EL Alcalde. 
—P. O., Mariano Dueso, Secretario.

El reparto municipal y provincial del pueblo de 
Azuara se halla expuesto al público en la Secre
taria de su Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

El repartimiento municipal y provincial de esta, 
villa deCalatorao para el año económico de 1871 
al 72 se hallará de manifiesto por espacio de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento. i 

Calatorao 6 de Noviembre de 1871.—El Alcal
de ejerciente, Hilario Lasheras.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,—Pilar.
D Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar do Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa criminal, ten
go acordada la venta en pública subasta de la fin
ca siguiente: .

Un campo sito en la villa de AHajarm y su 
huerta, término llamado de las Traviesas, de se
senta y nueve áreas treinta y cinco céntiáreas de 
cabida; confrontante por N. con camino, por Me
diodía con otro de José Gagias, por Oriente con 
otro de D. Joaquín Rodríguez y por Poniente con 
soto: tasado pericialmente en la cantidad de dos
cientas setenta y cinco pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado y en la villa de Alfaja- 
rin ante el Sr. Juez municipal de dicha villa, se 
señala el dia veintisiete del actual y hora de las 
once de su mañana, rematándose a favo.r del mas 
ventajoso postor. Dado en Zaragoza a dos de No
viembre de mil ochocientos setenta y uno.—Esta
nislao R. Villarejo—Por su mandado, José Co- 
lomer.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Mediante el presente tercer edicto se cita, lla

ma y emplaza á Josefa Rubio, vecina que fue de 
esta ciudad, para que en el ténpiRO de nueve; d as 
se presente en este Juzgado a responde de los 
cargos que le resultan en causa sobre huí i 3 
prendas á Flora Calderón; pues si asi lo hiciere se 
le administrará justicia, y en otro caso lepaiaia 

el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por su manda
do, Mariano Moliner.

La Alraunia.
1). Jacinto déla Peña, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á heredar á mosen José Co
llados y Lanaspa, natural de Aladren, cura pár
roco que fué de Alfamen, para que al término de 
treinta dias, á contar desde su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan á ex
ponerle; pues así lo he acordado en el expediente 
de abintestato de dicho señor, instado por sus so
brinos Francisco y Mariano Collados, vecinos de 
Zaragoza.

Dado en La Almunia á siete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Jacinto de la Peña. 
—D. S. O., Francisco Lucía.

Calatagud,.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Calatayud y su partido.
Por el presente, primer edicto, cito, llamo y em

plazo á Calisto Bosque Giménez, soltero, de diez y 
siete años de edad, y Antonio Marin Sebastian, 
casado, de treinta y nueve años de edad, ambos 
naturales y vecinos de Jarque, para que en el tér
mino de nueve" dias, que principiarán á contarse 
desde la fecha de su publicación en la Gaceta ofi
cial de Madrid, se presenten en este Juzgado á 
efecto de hacerles saber la acusación fiscal y auto 
en su razón provisto en la causa seguida contra 
los mismos y otros vecinos de dicho pueblo sobre 
corta y sustracción de encinas; pues de no i orifi
carlo les parará el perjuicio que baya lugar. Dado 
en Calatayud á primero de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Pablo Reverter.—De 
su orden, Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Calatayud y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Luciano Lastra y Villa, natural de 
Francos de Pesos, vecino y residente en Almansa, 
empleado en el ferro-carril, casado, de treinta y 
ocho años de edad, para que en el término de 

' nueve dias, que principiarán á contarse desde la 
I fecha de su publicaciou en la Gaceta oficial de 
i Madrid, comparezca en este Juzgado á efecto de 

hacerle saber la sentencia pronunciada por S. E. 
. la Audiencia del territorio en la causa seguida 
■ contra el mismo sobre falso testimonio; pues de 

no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu- 
o-ar. Dado en Calatayud á primero de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno.—Pablo Rever

' ter.—D. S. O , Pedro Ibarra.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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